
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente Nº:  11001-33-34-002-2022-00381-00 
Demandante: Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Demandado: Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de Cultura, 

Recreación y Deporte 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Una vez examinado el escrito introductorio, corresponde a este Despacho 
establecer si es competente para conocer de la demanda de la referencia, 
teniendo en cuenta los siguientes:   
 

ANTECEDENTES 
 
La parte demandante, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, pretende:  
 

“PRIMERA: Que se declare la nulidad de la Resolución No. 256 del 
seis (6) de mayo de 2022, “Por la cual se concede una licencia por 
enfermedad y se ordena su pago” que en su artículo segundo resolvió:  
 
“(...) ARTÍCULO  2°.  Ordenar  el  pago  de  la  suma  de TRES  
MILLONES  SETECIENTOSCUARENTA  MILTRESCIENTOS 
DIECISIETE PESOS ($3.740.317) M/CTE, por concepto de subsidio 
por incapacidad, que deberá cobrar esta Secretaría al Fondo de 
Solidaridad y Garantía FOSYGA(...)”(sic) 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez examinada la demanda, este Despacho considera que el proceso debe 
remitirse  a la Sección Segunda de los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá, habida cuenta las siguientes razones: 
 
Los Juzgados Administrativos de Bogotá se encuentran organizados por 
secciones, de tal manera que la competencia para el conocimiento de los 
procesos está asignada a los juzgados de cada sección en la forma en que se 
divide la competencia en el Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  
 
Así lo dispone el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, norma que, entre otros 
asuntos, regula el tema de la división de competencias por secciones para el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca: 
 

“Art. 18.-Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 
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(…) 
 
Sección Segunda. Le corresponde el conocimiento de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 
competencia del tribunal (…) (Negrillas fuera de texto original). 

 
De los hechos, pretensiones, fundamentos de derecho y anexos aportados en la 
demanda, se desprende que en el asunto en litis se ventila un debate sobre el 
reconocimiento y pago de una licencia por enfermedad a la señora Luz Stella 
Rincón Rodríguez, en su calidad de servidora pública de la entidad demandada.   
 
De acuerdo con lo anterior, se ordenará remitir el proceso a la Oficina de Apoyo 
para los Juzgados Administrativos de Bogotá, a efectos de que esa dependencia 
proceda a efectuar el respectivo reparto entre los juzgados pertenecientes a la 
Sección Segunda, ya que, como se logró observar, se trata de una cuestión 
eminentemente laboral.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Bogotá, Sección Primera, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR que este Despacho carece de competencia 
para conocer del proceso de la referencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir el expediente por Secretaría, previas las 
anotaciones del caso, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 
Bogotá, para efectos de que esa Oficina efectúe el reparto del mismo entre los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá pertenecientes a la Sección 
Segunda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 


